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recurso remunerado al profesionalismo de los accio-
nistas y expertos externos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta extraordinaria.

Notas:

Primera.—Los accionistas podrán obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos a que se refiere el artículo 212 de la Ley.

Segunda.—Los accionistas pueden ejercer el dere-
cho de información en los términos previstos en
el artículo 112 de la Ley.

Tercera.—El derecho de asistencia se regula por
el artículo 104 de la Ley.

Badalona, 22 de enero de 2004.—El Adminis-
trador, Marcel Soto.—6.427.

MAQUINARIA PARA BODEGAS, S. A.

Junta general ordinaria. Convocatoria

Por acuerdo del Órgano de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará el próximo día 22 de marzo a
las diez horas de su mañana en primera convo-
catoria, y el 23 de marzo a la misma hora en segunda
convocatoria, en el domicilio social de la compañía,
situado en Oyon-Álava, Pol. Ind. El Prado, Par-
cela H, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como del Informe de Gestión correspon-
diente al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social llevada a cabo por el Órgano de
Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de auditores de cuentas
de la Sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como pedir la entrega
o envío gratuito de los mismos.

En Oyon, 10 de febrero de 2004.—Don Antonio
García Baños. Administrador Solidario.—5.986.

MAQUINZA SERVICIOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

PAT PLATAFORMAS AÉREAS
DE TRABAJO, S. A.

ZARAGOZANA DE RECAMBIOS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la LSA, se anuncia que la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de Maquinza Servi-
cios, S.A., y Pat Plataformas Aéreas de Traba-
jo, S.A., y la Junta General de Zaragozana de Recam-
bios, S.L., acordaron, con fecha 28 de enero
de 2004, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de Pat Plataformas Aéreas de Traba-
jo, S.A., y Zaragozana de Recambios, S.L., por parte
de Maquinza Servicios, S.A.

Se hace público el derecho de los socios, así
como de los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de

su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y
términos previstos en el artículo 243 de la LSA.

Zaragoza, 5 de febrero de 2004.—La Presiden-
ta de Maquinza Servicios, S.A.; Pat Plataformas
Aéreas de Trabajo, S.A., y Zaragozana de Recam-
bios, S.L.—5.763. y 3.a 25-2-2004

MASTER MARTINI IBÉRICA, S. A.

Reducción y aumento de capital social

La Junta General de Accionistas de fecha 23
de diciembre de 2003 acordó por unanimidad la
reducción a cero del Capital Social con la finalidad
de restablecer su equilibrio con el patrimonio social
como consecuencia de pérdidas y el aumento simul-
táneo del mismo mediante la emisión de 100.000
acciones de 1 A de valor nominal, con la consiguiente
modificación estatutaria.

Barcelona, 9 de febrero de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Márquez Par-
do.—5.993.

MAZARS CONSULTING, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

MAZARS TURISMO, S. L.
Unipersonal

MAZARS ESTRATEGIA, S. L.
Unipersonal

AVANT CORPORATE, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Universales de las socie-
dades relacionadas en el título de este anuncio, en
sesiones celebradas el 10 de febrero de 2.004, apro-
baron por unanimidad la fusión de dichas entidades,
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente.
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión aprobado el 22 de octubre de 2003.

Mazars Participaciones España, S. L. es el socio
único tanto de las absorbidas como de la absorbente,
por lo que, tratándose de sociedades hermanas,
resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 250
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas (TRLSA).

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de Fusión, así como solicitar su
entrega o envío gratuitos. Igualmente, se hace cons-
tar el derecho de oposición que corresponde a los
acreedores y socios de cada una de las sociedades,
en el plazo y términos establecidos en los Artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona, 10 de febrero de 2004.—Admi-
nistradores Mancomunados de la absorbente.—Ad-
ministrador Único de las absorbidas.—Mazars Par-
ticipaciones España, S. L.—D. Francisco Tuset Jube-
ra.—D. Jose Ignacio Rojas Miravete.—6.021.

y 3.a 25-2-2004

MDA HOLDING SPAIN, S. A.
(Sociedad absorbente)

MD ANDERSON INTERNATIONAL
ESPAÑA, S. A.

MDANDERSON INTERNATIONAL
RADIOTHERAPY ESPAÑA, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Universales de MDA Holding Spain,
Sociedad Anónima, de MD Anderson International

España, Sociedad Anónima, y de MD Anderson
International Radiotherapy España, Sociedad Anó-
nima, celebradas el 12 de Febrero de 2004, apro-
baron por unanimidad su fusión mediante la absor-
ción por MDA Holding Spain, Sociedad Anónima,
de las sociedades MD Anderson International Espa-
ña, Sociedad Anónima, y MD Anderson Interna-
tional Radiotherapy España, Sociedad Anónima,
quedando estas dos últimas disueltas sin liquidación
y extinguidas con entera transmisión de sus patri-
monios a la sociedad absorbente, incorporando en
bloque a título de sucesión universal todos los ele-
mentos integrantes de sus activos y pasivos y subro-
gándose la sociedad absorbente en todos los dere-
chos y obligaciones correspondientes a las socie-
dades absorbidas. La fusión se acordó conforme
al proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, con fecha de 24 de octubre de
2003, aprobando como Balances de fusión los cerra-
dos con fecha 30 de septiembre de 2003.

La sociedad absorbente ampliará su capital en
la cifra de 127.051,40 euros, procediendo a la emi-
sión de 2.114 nuevas acciones de la serie D, nume-
radas correlativamente del 1D al 2.114D, ambas
inclusive, de 60,10 euros de valor nominal cada
una, con una prima de emisión de 2.395,10 euros
por acción.

Las operaciones de las sociedades que se extin-
guen habrán de considerarse realizadas por cuenta
de la Sociedad absorbente a partir del 1 de enero
de 2004. Se mantienen derechos especiales a los
accionistas de MDA Holding Spain, Sociedad Anó-
nima, de la serie B, por existir en ésta clases espe-
ciales de acciones. No se otorgan ventajas a los
administradores.

La sociedad absorbente adopta como denomi-
nación en adelante la de «MD Anderson Interna-
tional España, S.A.», perteneciente a una de las
sociedades que se extingan por virtud de fusión.

Se hace constar, conforme a los artículos 242
y 243 de la L.S.A., el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades que se fusionen
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los balances de fusión y el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—Ramón Cer-
deiras, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—6.114. 1.a 25-2-2004

MOJÁCAR INMOBILIARIA, S. A.

Disolución y liquidación de sociedad

La entidad Mojácar Inmobiliaria, S.A. ha cele-
brado el día 02.02.04 Junta General Extraordinaria,
con carácter universal, en la que, entre otros, se
han adoptado los siguientes acuerdos:

Primero.—Disolución y liquidación simultánea de
la sociedad.

Segundo.—Cese del administrador.
Tercero.—Nombramiento de liquidadores.
Cuarto.—Aprobación del balance de liquidación.

Almería, 19 de febrero de 2004.—Administrador
único, Simón Flores Montoya.—6.416.

NOR STEEL, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

OIKANTZA, S. L.
(Sociedad beneficiaria en constitución)

La Junta General Universal de Accionistas de
«Nor Steel, Sociedad Anónima», celebrada el día
30 de enero de 2004, acordó por unanimidad, apro-
bar la escisión parcial de la sociedad mediante la
aportación de parte de su patrimonio a la sociedad
beneficiaria de nueva creación «Oikantza, Sociedad
Limitada». La escisión parcial ha sido acordada con-


